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ANEXO III

REGLAMENTO DE RENDICIÓN FINANCIERA DE LA AYUDA OTORGADA

 

* PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO

Todos los beneficiarios comprendidos en el apartado 2.1 del presente Reglamento deberán ajustarse, en orden a 
la rendición financiera del subsidio otorgado, a las pautas previstas en la Resolución 2329/08 de la ex-
Secretaría de Cultura, o la norma que en el futuro la reemplace, que contempla la presentación de los siguientes 
comprobantes:

Facturas o tickets originales. Emisión a nombre del beneficiario del subsidio, es decir, aquella entidad o 
persona física, según sea el caso, que se establece en el artículo de la Resolución aprobatoria. Pueden 
emitirse comprobantes a Consumidores Finales.

•

La fecha de emisión del comprobante de gastos debe estar relacionada con la actividad objeto del subsidio 
y debe ser acorde a la fecha de realización y ejecución del mismo. Asimismo, la fecha de emisión del 
comprobante debe ser posterior al depósito de dicho subsidio.

•

En caso contrario, se deberá expresar la justificación que determine la diferencia entre la fecha de emisión 
y la de la realización de la actividad.

•

Ningún comprobante puede presentar enmiendas ni tachaduras que no hayan sido debidamente salvadas 
por el proveedor.

•

Todos los comprobantes deben ser ejemplares que se ajusten a la normativa legal vigente para el régimen 
de facturación de la AFIP.

•



Para el caso de pasajes emitidos a nombre del pasajero, se deberá justificar la relación del mismo con el 
objeto del subsidio, y adjuntar el talón del billete, pasaje o tarjeta de embarque que quede en poder del 
usuario, justificando la efectiva utilización del mismo.

•

Para el caso de actuaciones en las cuales la factura la emite el representante del artista, se deberá 
acompañar copia autenticada del contrato firmado para la actuación, y copia autenticada del poder del 
artista a favor del representante.

•

En aquellos casos en que los comprobantes consignen la modalidad de compra a crédito, se deberán 
acompañar los recibos cancelatorios de la misma.

•

Cada comprobante deberá estar acompañado con una breve justificación de la erogación respecto del 
objeto del subsidio.

•

Para el caso en que los fondos del subsidio excedan a los de la erogación, o en caso de desestimación de 
los comprobantes presentados, se deberá proceder a la devolución de los mismos mediante depósito 
bancario. Una vez realizado esto, se deberá vincular al expediente copia conformada por autoridad de la 
entidad del comprobante de depósito o transferencia correspondiente a la devolución.

•

Se deberán acompañar, además, copia simple de los comprobantes en poder de la entidad beneficiaria 
como consecuencia de la afectación al proyecto de recursos monetarios propios, y/o declaración jurada 
respecto de haber afectado los recursos propios no monetarios al cumplimiento del mismo, agregando los 
informes, materiales o productos realizados como consecuencia de la utilización de dichos recursos.

•

Por último, los beneficiarios deberán ajustarse a las instrucciones operativas emanadas de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN a los efectos de concretar la rendición de cuentas en formato 
electrónico, de acuerdo al procedimiento que oportunamente indique el equipo técnico del programa.

•

 

* MUNICIPIOS O COMUNAS

Los Municipios o Comunas comprendidos en el apartado 2.2 de este reglamento, deberán ajustarse, en orden a la 
rendición financiera del subsidio otorgado, al Reglamento General para la Rendición de Fondos Presupuestarios 
Transferidos a Provincias y Municipios(RESOL-2020-1241-APN-MC), que a continuación se describe:

REGLAMENTO GENERAL PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS 
PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES

ARTÍCULO 1°.- El presente reglamento será de aplicación a todos los convenios que suscriban el Ministro, las 
distintas Secretarías y Subsecretarías del MINISTERIO DE CULTURA y sus dependencias, en los que exista 
una transferencia de fondos públicos y que, en consecuencia, requieren un mecanismo de rendición de cuentas a 
los fines

de controlar la adecuación del destino de dichos fondos a lo previsto en el acuerdo respectivo.

ARTÍCULO 2°.- La rendición de cuentas que se realice en el marco de los convenios referidos se realizará en 
formato electrónico mediante los módulos Gestor de Asistencias y Transferencias (GAT),Registro Integral de 
Destinatarios (RID) y/o Trámites a Distancia (TAD) todos ellos componentes del sistema de Gestión 



Documental Electrónica – GDE, con inclusión del Modelo de Formulario de Declaración Jurada sobre 
Aplicación de Fondos Adjunto al presente (I), debiendo la rendición:

a. Individualizar el organismo receptor de los fondos y los funcionarios responsables de la administración de los 
fondos asignados;

b. Precisar el organismo cedente y norma que aprobó el desembolso;

c. Detallar la fecha de recepción de la transferencia y el monto total y parcial que se rinde,y los conceptos de 
gastos que se atendieron con cargo a dicha transferencia;

d. Contener adjunto la copia del o los extractos correspondientes de la cuenta bancaria especial, previamente 
informada

e individualizada, abierta en la respectiva sucursal del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, por el período 
que comprende la rendición, o en su defecto, el extracto de cuenta escritural específica que cumpla con la misma 
finalidad, en la medida que se permita individualizar el origen y destino de los fondos, en los casos en que el 
receptor de la transferencia resulte ser la provincia en la que se encuentre implementado el sistema de Cuenta 
Única del Tesoro. (Conforme Art. 1° inc. b del Decreto N° 892/95, y Art. 9° del Decreto N° 782/19);

e. Acompañar una planilla (conforme modelo de Formulario de Documentación Respaldatoria de la Inversión de 
Fondos) que detalle la relación de comprobantes que respaldan la rendición de cuentas,indicando mínimamente 
Tipo de comprobante o recibo; Proveedor; CUIT o CUIL; Punto de venta; Número de comprobante; Fecha de 
comprobante; Importe total del comprobante; Concepto; Fecha de pago; Número de orden de pago o cheque y 
los responsables de la custodia y resguardo de dicha documentación;

f. Acompañar los comprobantes que respaldan la rendición, detallados en la planilla referida en el ítem “e.”, 
todos debidamente conformados y aprobados por la autoridad competente, con indicación del carácter en que 
firma;

g. Contener información sobre el grado de avance en el cumplimiento de las metas asociadas a las transferencias 
respectivas;

h. De conformidad con las características del proyecto de que se trate, se le podrá requerir a la jurisdicción 
beneficiaria la presentación de la documentación e informes adicionales que pudieran considerarse necesarios;

i. En el caso de Entes, será suscripta por el beneficiario titular de la transferencia, es decir la máxima autoridad 
de la persona jurídica involucrada y por el Secretario o Subsecretario de quien dependa el Servicio 
Administrativo Financiero receptor o su equivalente, según corresponda.

Las rendiciones de las Provincias deberán ser firmadas por el Secretario o Subsecretario de Coordinación -o 
funcionario de nivel equivalente- y por el Secretario o Subsecretario de quien dependa el Servicio 
Administrativo Financiero receptor o su equivalente, según corresponda.

En caso de los Municipios por el Intendente y el Secretario de Hacienda o funcionario de nivel equivalente.

ARTÍCULO 3°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente 
reglamento, deberá presentar la documentación respaldatoria detallada en el artículo 2° en un plazo de 
TREINTA (30) días corridos, contado desde la acreditación del monto del desembolso en la cuenta bancaria 



correspondiente o desde el vencimiento del plazo de ejecución estipulado en el convenio, según se establezca en 
el mismo. Este plazo podrá ser prorrogado sólo DOS (2) veces, por igual plazo, previa solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO 4°. - La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente 
Reglamento, deberá conservar por el plazo de CINCO (5) años, contados a partir de la aprobación de la 
rendición de cuentas, los comprobantes originales en soporte papel o en soporte electrónico.

Los comprobantes originales que respaldan la rendición de cuentas deberán ser completados de manera 
indeleble y cumplir con las exigencias establecidas por las normas impositivas y previsionales vigentes.

ARTÍCULO 5°- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente 
Reglamento, deberá poner a disposición de las jurisdicciones y entidades nacionales competentes, incluidos los 
organismos de control, la totalidad de la documentación respaldatoria de la rendición de cuentas cuando éstos así 
lo requieran.

ARTÍCULO 6°- Una vez recibida la documentación respaldatoria detallada en el artículo 2° del presente 
Reglamento, el área sustantiva del Ministerio, que propició el acuerdo respectivo, se expedirá acerca de la 
rendición efectuada y la correspondencia entre los comprobantes presentados con el objeto de la transferencia. 
Con ello, tomarán intervención las áreas pertinentes de la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CONTABILIDAD dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, a fin de analizar la 
rendición desde el punto de vista fiscal y contable y agregar en cada expediente de pago una nota en la que 
detalle si cumple con los requisitos previstos en el presente Reglamento y en la normativa que le resulte 
aplicable, debiendo proyectar de corresponder, el acto administrativo de aprobación de la rendición que será 
intervenido por el Servicio Jurídico. A esos efectos, deberá validarse la información rendida, utilizando como 
fuentes primarias los registros de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

ARTÍCULO 7°.- Se entiende que la rendición de cuentas se encuentra cumplida cuando se acredite debidamente 
la afectación, en forma y de acuerdo al objeto, de la totalidad de los fondos transferidos. Sin perjuicio de ello, y 
durante la ejecución del proyecto y en casos en que el convenio prevea la existencia de desembolsos parciales, el 
beneficiario podrá solicitar un nuevo desembolso, cuando se encuentre rendido al menos el OCHENTA POR 
CIENTO (80%) del último fondo recibido; ello sin perjuicio de tener acreditada la rendición de las anteriores, en 
caso de existir. Para la solicitud del último desembolso es exigible la rendición de cuentas del CIEN POR 
CIENTO (100%) de todos los fondos transferidos. Los plazos aplicables para la rendición de cuentas son los 
establecidos en el artículo 3° del presente Reglamento.

ARTÍCULO 8°.- En caso de incumplimiento a la obligación de rendir cuentas en tiempo, forma y de acuerdo al 
objeto, los montos no rendidos y/u observados deberán ser reintegrados al ESTADO NACIONAL, conforme el 
procedimiento que al efecto notifique el Ministerio, dentro de los TREINTA (30) días hábiles de recibida dicha 
notificación.

ARTÍCULO 9°.- En caso de darse los supuestos contemplados en el art. 15 del Decreto 782/2019, deberá 
cumplimentarse lo normado en el mismo.

ARTÍCULO 10°.- En el caso de programas y actividades que cuenten con financiamiento internacional y aportes 
del Tesoro Nacional como contraparte local, los mecanismos de seguimiento y control acordados con los 
Organismos Financieros Internacionales no obstan al cumplimiento de lo establecido en el presente Reglamento. 
Asimismo, la rendición deberá efectuarse de la forma prevista en el presente Reglamento aún en los casos en 



que las Provincias, Municipios o Entes adelanten con fondos propios los pagos correspondientes a la 
transferencia del Ministerio.

ARTÍCULO 11.- Las Provincias, Municipios o Entes que tengan convenios en ejecución tienen un plazo de 
VEINTE (20) días desde la entrada en vigencia del presente Reglamento para adecuarse al mismo de así 
corresponder.

 

 

 


	fecha: Miércoles 22 de Marzo de 2023
	numero_documento: IF-2023-31847935-APN-SGC#MC
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2023-03-22T16:09:53-0300


	usuario_0: Federico Prieto
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría de Gestión Cultural
Ministerio de Cultura
		2023-03-22T16:09:54-0300


		2023-04-27T22:43:37-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




